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ACTA DE REUNIÓN N°4 

 

FECHA: 17/12/2024 

HORA INICIO:        8: 00 A.M 

HORA FIN: 12:00 A.M 

LUGAR:                    SALA DE JUNTAS GERENCIA 

TIPO DE REUNIÓN: COMITÉ DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO _ORDINARIA 

AUSENTES NA 

REUNIÓN 
CONVOCADA POR: JEFE DE OFICINA DE PLANEACIÓN 

ACTA ELABORADA 
POR: LUZ MARY RAMIREZ TANGARIFE 

 

Temas de la Reunión 

 

1. RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL INSTITUTO EN CUANTO A: 

  

▪ Resultado avance de los Indicadores de PDD y gestión con corte al 30 

diciembre (proyectados) 

▪ Riesgos con corte al 30 de octubre 

▪ Planes de mejora con corte al 30 de noviembre 

▪ Plan de acción con corte al 30 de diciembre 

 

2. APROBACIONES E INFORMACIÓN GENERAL  

▪ Tablas de retención documental (TRD) periodo 2007 – 2013: ajuste al 

procedimiento para documentos seleccionables y eliminables. (Presenta 

Marta Cecilia García Franco). 
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▪ Aprobación del Programa de gestión documental (PGD) (Presenta Marta 

Cecilia García Franco). 

▪ Aprobación Plan Estratégico Institucional PEI 2024-2027 

3. TAREAS Y COMPROMISOS 
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Desarrollo de la reunión 

 

El jefe de la Oficina Asesora de Planeación presenta de acuerdo con el orden 

del día planteado el punto No 1. 

 

Resultados indicadores 

Indicadores de Plan de Desarrollo 

Subgerencia de Deporte Asociado y Altos Logros 

 

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Análisis  

Apoyo técnico a 

atletas y 

paratletas que 

representan en 

alto rendimiento 

deportivo al 

departamento de 

Antioquia 

Atletas con 

apoyo 

técnico  

1813 Para la vigencia 2024, se consolidaron importantes avances 

en el apoyo técnico a los atletas y paratletas de deporte 

competitivo y de altos logros del departamento de Antioquia. 

Durante este periodo, se contrataron 200 entrenadores y se 

alcanzó un total de 1813 atletas y para atletas beneficiados 

con apoyo técnico 
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Resultado avance de los Indicadores de PDD y gestión con corte al 30 

diciembre de 2024 

Indicadores de Plan de Desarrollo: Al corte del 30 de diciembre: 

Proyectado a diciembre de 2024 

Indicadores de Plan de Desarrollo 

 

 

Dependencia Total Indicadores 

de producto 

Subgerencia de Fomento y Desarrollo Deportivo 12 

Subgerencia de Deporte Asociado y Altos Logros 12 

Subgerencia de Escenarios Deportivos y Equipamientos 3 

Oficina Asesora de Comunicaciones 2 

Oficina de Sistemas e Informática  1 

Oficina Asesora de Planeación 1 

Total 31 
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Subgerencia de Fomento y Desarrollo Deportivo 

  

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Observación  

Capacitación para el 

sector del deporte, la 

actividad física, la 

recreación y la 

educación física de 

Antioquia 

Talento 

humano de 

Antioquia 

capacitado 

para fortalecer 

habilidades en 

recreación, 

actividad física 

y formación en 

deporte para el 

Bien-Estar 

1490 

  

  

 Durante el periodo se logró un avance 

significativo en el desarrollo de procesos 

de capacitación dirigidos a técnicos, 

jueces, dirigentes y líderes del sector 

deportivo en las subregiones del 

departamento. Inicialmente, se 

identificaron las necesidades de 

capacitación de los actores del deporte, 

la recreación y la actividad física. Este 

proceso se fortaleció mediante 

actividades participativas como el 

Encuentro Departamental de Gerentes, 

Directores y/o Coordinadores de Entes 

Deportivos Municipales, donde cada 

subregión identificó, seleccionó y justificó 

sus necesidades a través de mesas de 

trabajo lideradas por promotores y 

asesores institucionales. 

El Sistema Departamental de 

Capacitación también brindó soporte 

técnico y logístico a través de la 

inscripción, control docente y 

certificación de las actividades de otros 

programas departamentales de 

INDEPORTES Antioquia. Estas acciones 

contribuyen al fortalecimiento de las 

competencias en el sector y al desarrollo 

sostenible del deporte, la recreación y la 

actividad física en Antioquia. 
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Subgerencia de Fomento y Desarrollo Deportivo 

 

Subgerencia de Fomento y Desarrollo Deportivo 

  

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre  

Observación  

Cofinanciación de 

dotación de 

implementación 

para el deporte, la 

recreación y la 

actividad física en 

el departamento 

de Antioquia 

Dotación en 

recreación 

actividad 

física, 

deporte 

social 

comunitario 

entregados  

125 

 

 

Se desarrollan exitosamente los procesos para la 

cofinanciación de implementación de deporte formativo, 

recreación y actividad física en articulación con los municipios 

del departamento de Antioquia. Para este fin se realizó una 

convocatoria pública donde cada municipio podía postularse 

para recibir la implementación de su interés de acuerdo con los 

requisitos de postulación y los criterios de selección definidos 

por los programas departamentales de Deporte Formativo, 

Recreación y “Por Su Salud, Muévase Pues”.  

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre  

Análisis  

Desarrollo y 

promoción 

del deporte 

formativo, la 

recreación y 

la actividad 

física en el 

departamento 

de Antioquia  

Personas 

atendidas en 

programas de 

recreación, 

deporte 

formativo y 

actividad 

física para el 

Bien- Estar 

365.600 Las actividades desarrolladas en el marco de este 

indicador comprenden: los eventos masivos en deporte 

formativo, recreación y actividad física dirigidos a la 

comunidad en general; los encuentros de articulación 

institucional que convocan al talento humano adscrito a 

los entes deportivos municipales y administraciones 

municipales y los participantes de las intervenciones de 

los promotores departamentales.   
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Subgerencia de Fomento y Desarrollo Deportivo 

 

Subgerencia de Fomento y Desarrollo Deportivo 

  

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Análisis  

Fortalecimiento de los 

juegos deportivos 

institucionales en los 

municipios del 

departamento de Antioquia 

Personas 

beneficiadas en 

juegos 

deportivos 

institucionales  

52209 Se beneficiaron personas en: Juegos 

Deportivos Campesinos, Festivales 

Deportivos Escolares, Juegos 

Deportivos Intercolegiados, La Final 

Nacional 2023 de los Juegos 

Intercolegiados.  

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Análisis  

Asesoría y 

acompañamiento 

institucional para 

el deporte 

formativo, la 

recreación y la 

actividad física 

en el 

departamento de 

Antioquia 

Municipios 

apoyados,  

asesorados y 

acompañados 

en programas de 

recreación, 

actividad física y 

deporte social 

comunitario   

125 Las acciones enmarcadas en este indicador articulan los procesos de los 

programas departamentales de Deporte Formativo, Recreación y “Por Su Salud, 

Muévase Pues” y consolidan información sobre la gestión de los municipios en el 

territorio antioqueño y el estado del sector en general. Para este fin, se conforma 

un equipo de asesores institucionales por subregión y se ejecuta con éxito la ruta 

de asesoría institucional DRAF compuesta por cuatro 4 pasos, a saber: 1) 

socialización, 2) seguimiento, 3) evaluación y 4) resultados que dirigen todos los 

esfuerzos institucionales para fortalecer técnica y administrativamente la gestión de 

los entes deportivos municipales.  



 

ACTA  F-GD-07 

Versión 5 

Aprobación: 

24/02/2020 

 

 
 
 
 

8 
 

Subgerencia de Deporte Asociado y Altos Logros 

 

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Observación   

Apoyo económico 

a las 

organizaciones 

deportivas que 

representan en 

competencias al 

departamento de 

Antioquia  

Organizaciones 

deportivas de alto 

rendimiento 

apoyadas  

42 42 organizaciones deportivas 

de alto rendimiento recibieron 

apoyo mediante convenios 

interadministrativos, 

permitiendo la participación de 

atletas y Para atletas en 

eventos nacionales e 

internacionales. Estos 

eventos son clave para 

optimizar la preparación 

deportiva y mejorar el 

rendimiento técnico, en 

especial de cara a los Juegos 

Deportivos Nacionales y Para-

nacionales de 2027. 
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Subgerencia de Deporte Asociado y Altos Logros 

 

Subgerencia de Deporte Asociado y Altos Logros 

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Análisis  

Apoyo y subvención 

para satisfacer 

necesidades 

propias del proceso 

de preparación y 

competencia de 

atletas y paratletas 

de alto rendimiento 

del departamento 

de Antioquia  

Estímulos 

entregados 

para el 

desarrollo 

deportivo 

de atletas 

34.329 Para la vigencia 2024 se otorgaron 

34329 estímulos para el desarrollo 

deportivo de atletas  paratletas, 

distribuidos así: alimentación 6339, 

económico 5934, educativo 603, 

póliza 19800, alojamiento 840 y poyo 

para la participación de eventos 813. 

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Análisis  

Apoyo y subvención para 

satisfacer necesidades 

propias del proceso de 

preparación y 

competencia de atletas y 

paratletas de alto 

rendimiento del 

departamento de 

Antioquia  

Estímulos 

entregados 

para el 

desarrollo 

deportivo de 

atletas 

34.329 Para la vigencia 2024 se otorgaron 34329 

estímulos para el desarrollo deportivo de atletas  

paratletas, distribuidos así: alimentación 6339, 

económico 5934, educativo 603, póliza 19800, 

alojamiento 840 y poyo para la participación de 

eventos 813. 
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Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Análisis  

Asesoría médica y 

de ciencias 

aplicadas al 

desarrollo del 

rendimiento 

deportivo de 

atletas y 

paratletas de 

Antioquia  

Servicios de 

atención 

médica 

especializada 

para el 

desarrollo 

deportivo de 

atletas. 

20.377 Se beneficiaron un total de 1,025 atletas y 363 paratletas. A lo 

largo del año, la atención se ajustó mensualmente en 

respuesta a la cercanía de eventos nacionales y los I Juegos 

Nacionales Juveniles 

 

 

 

 

  

Subgerencia de Escenarios Deportivos y Equipamientos 

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Análisis  

    

Fortalecimiento del 

desarrollo deportivo 

con miras al alto 

rendimiento 

competitivo de los 

atletas del 

departamento de 

Antioquia  

Personas en 

semilleros de 

talentos 

deportivos en la 

subregiones de 

Antioquia  

222 222 personas participan en los semilleros 

de talentos deportivos, en los Centros de 

Desarrollo Deportivo (CEDEP) de 

atletismo, ciclismo y levantamiento de 

pesas. 
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Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Observación  

Construcción 

de escenarios 

deportivos en 

el 

departamento 

de Antioquia  

Infraestructura 

deportiva 

construida  

0 Aunque durante 2024 no se alcanzó el avance 

físico previsto en la meta de construcción de siete 

escenarios deportivos nuevos, la puesta en 

marcha de 31 convenios representa un paso 

decisivo hacia el fortalecimiento de la 

infraestructura deportiva del departamento. Este 

esfuerzo se alinea con el objetivo de garantizar 

escenarios en condiciones de calidad que 

respondan a las crecientes demandas recreativas 

y deportivas de los ciudadanos antioqueños 
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Subgerencia de Escenarios Deportivos y Equipamientos 

 

Indicadores de Plan de Desarrollo 

 

 

 

 

Proyecto Indicador Resultado corte 

30 diciembre 

Observación  

Mantenimiento, 

adecuación, mejoras de 

escenarios deportivos o 

equipamientos en el 

departamento de 

Antioquia  

Eescenarios 

deportivos o 

equipamientos 

adecuados, 

mantenidos o 

mejorados 

            0 Durante el segundo semestre de 2024 se 

llevó a cabo la Convocatoria para la 

Firma de Convenios de Cofinanciación, 

dirigida al mejoramiento de placas 

polideportivas en 31 municipios del 

departamento. Esta iniciativa, 

formalizada mediante la Circular No. 

2024000016 del 10 de mayo de 2024, 

representa una inversión aproximada de 

10.000 millones de pesos y se desarrolló 

en cinco etapas estratégicas. 

Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

Observación 

Fortalecimiento de los 

sistemas de 

información y la 

gestión estratégica 

para el deporte, la 

recreación y la 

actividad física de 

Antioquia  

Sistemas de 

información 

para el deporte, 

la recreación y 

la actividad 

física 

implementados  

         2 Para este indicador, aportan Oficina Asesora 

Comunicaciones, Oficina Asesora de Planeación, 

Sistemas, Subgerencia Administrativa y Financiera 

(CADA), Investigación, todas en el marco del 

fortalecimiento del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG a través del avance de las acciones en 

las Dimensiones y 19 políticas del Modelo.  
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Proyecto Indicador Resultado 

corte 30 

diciembre 

                           Observación 

Mantenimiento de la 

infraestructura de las 

sedes operativas 

para la prestación de 

servicios deportivos, 

recreativos y de 

actividad física en 

las regiones de 

Antioquia.    

Sedes 

operativas, 

funcionales y 

con 

mantenimiento 

para la 

prestación de 

servicios 

deportivos, 

recreativos y de 

actividad físicas 

en las regiones  

0 Durante esta vigencia se ha avanzado en la realización del 

proceso de contratación para hacer los diferentes 

mantenimientos a las sedes operativas de la entidad.  

 

 

Indicadores de Gestión 

A continuación, se presenta el avance de los indicadores de gestión con corte a 

noviembre, a través de un tablero interactivo en Power BI: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjYzM2UzOGUtYWE0My00ZTIwLWFlYjktMzd

hMWZlOGU1MWMwIiwidCI6ImI3YmJkOWQ2LTczODItNGZiMS05MDUxLWIxNmVjM

GZlM2RhZCIsImMiOjR9 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjYzM2UzOGUtYWE0My00ZTIwLWFlYjktMzdhMWZlOGU1MWMwIiwidCI6ImI3YmJkOWQ2LTczODItNGZiMS05MDUxLWIxNmVjMGZlM2RhZCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjYzM2UzOGUtYWE0My00ZTIwLWFlYjktMzdhMWZlOGU1MWMwIiwidCI6ImI3YmJkOWQ2LTczODItNGZiMS05MDUxLWIxNmVjMGZlM2RhZCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjYzM2UzOGUtYWE0My00ZTIwLWFlYjktMzdhMWZlOGU1MWMwIiwidCI6ImI3YmJkOWQ2LTczODItNGZiMS05MDUxLWIxNmVjMGZlM2RhZCIsImMiOjR9
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Los Indicadores con corte al 30 de diciembre:  Las áreas tienen plazo de reportar 

hasta el 16 de enero de 2025 por lo tanto este informe se presentará en el primer 

Comité de Gestión y Desempeño de 2025.  
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Resultados Indicadores de Gestión Consolidado 
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Resultados Indicadores de Gestión Anual 
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Resultados Indicadores de Gestión Semestral   
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Resultados Indicadores de Gestión Trimestral  
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Resultados Indicadores de Gestión MENSUAL 
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Riesgos con corte al 30 de noviembre de 2024  

 

 

Riesgos de Corrupción:  Se tienen 31 riesgos con 37 controles. 

Riesgos de Gestión:    83 riesgos identificados - materializados 3 en el 

quinto bimestre, 2 en Gestión documental y 1 en servicio al ciudadano. 

Riesgos Fiscales:  9 

Riesgos fiscales con 11 controles  

 

 

 

 

 

 



 

ACTA  F-GD-07 

Versión 5 

Aprobación: 

24/02/2020 

 

 
 
 
 

21 
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1. De los riesgos de gestión materializados, tenemos 2 en el proceso de Gestión 

Documental que viene de forma continua, lo anterior, teniendo en cuenta que es 

derivado de la ausencia del inventario documental y de la TDRD. Aunque estos no 

se han materializado de cara los terceros interesados si ha tenido materialización 

dentro del cliente interno (dependencias). 

2. También se materializó un riesgo que afectó tanto el proceso de Servicio al 

Ciudadano como el de Asesoría para la Construcción de Escenarios Deportivos y el 

proceso Jurídico. Como resultado, se incluyó en el plan de mejoramiento de ambos 

procesos, lo que implicó una revisión y ajuste de los controles previamente 

establecidos. 

 

 

• En el último informe de revisión de los riesgos de corrupción, se concluyó que desde 

la Oficina Asesora de Planeación seguimos trabajando para que las dependencias 
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estructuren adecuadamente sus riesgos, fortalezcan sus controles y sean oportunos 

con el seguimiento, ya que para el caso de los riesgos de corrupción aún hay una 

baja tasa de respuesta en su estructuración y seguimiento.  

• Los tres procesos que aún no tienen identificados riesgos de corrupción son: 

Investigación, Recreación y Actividad Física. 

 

• Para los riesgos fiscales, durante este bimestre no se ha materializado ninguno; sin 

embargo, de acuerdo con el informe de control interno sobre las causas de los 

hallazgos de tipo fiscal  encontramos que la mayoría de causa raiz estan asociados 

a los convenios y contratos de obra, por lo cual con la Subgerencia estamos en 

revisión de su proceso y de las responsabilidad derivada del mismo en la 

materialización de estos hallazgos que a su vez son riesgos que se estan 

estructurando conforme se ajuste el proceso.  

 

Planes de mejora con corte al 30 de noviembre de 2024 

• 685 acciones de mejora a la fecha; abiertas 203 y en condición de vencimiento 155, 

las cuales varias se están revisando y haciendo ajustes en sus fechas de cierre de 

acuerdo con su seguimiento y la capacidad real de ejecutar dichos cambios.  

• La Oficina Asesora de Planeación continua en la función periódica de que las 

dependencias mejoren sus respuestas frente a la descripción de las causas, la 

corrección, la acción correctiva y los seguimientos y cierres oportunos. Las 

dependencias que más avance presenta son la Subgerencia Administrativa y 

Financiera, y Gestión del Talento Humano ha tenido bastante mejoría frente al 

seguimiento de sus acciones.   

 

• Se realizó la auditoría externa de seguimiento del ICONTEC en el mes de 

noviembre, donde nos mantuvieron la continuidad de la certificación del sistema de 

gestión; sin embargo, se identificaron dos NO CONFORMIDADES MENORES una 

para el proceso de comunicaciones y otra para Gestión del talento humano. 
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• La primera derivada del mal uso que le estamos dando al logo de ICONTEC. Esta 

situación se tiene prevista corregirla en toda la documentación de la Entidad a partir 

del 01 de enero de 2025 y así mismo fue aceptada por el ICONTEC. 

• La segunda, está dentro del proceso de Gestión del talento Humano en el sentido 

de que la "La organización no ha determinado los conocimientos necesarios para la 

operación de sus procesos y para lograr la conformidad de los productos y 

servicios." El plan de mejoramiento para esta situación fue aprobado por el 

ICONTEC y tiene fecha final el 15 de abril de 2024. 

 

Plan de acción con corte al 30 de diciembre de 2024 

Las dependencias tienen plazo de reportar el avance hasta el 19 de diciembre de 

2024, por lo tanto, los resultados del Plan de Acción con corte al 30 de diciembre 

se presentarán en el primer Comité de Gestión y Desempeño de enero de 2025  

 

Formulación Plan de Acción 2025 

Se envía formato para la formulación del Plan de Acción vigencia 2025, el plazo para 

entregarlo es hasta el 27 de diciembre de 2024 

 

3. APROBACIONES E INFORMACIÓN GENERAL  

▪ Tablas de retención documental (TRD) periodo 2007 – 2013: ajuste al 

procedimiento para documentos seleccionables y eliminables. (Presenta 

Marta Cecilia García Franco). 

▪ Aprobación del Programa de gestión documental (PGD) (Presenta Marta 

Cecilia García Franco). 

▪ Aprobación Plan Estratégico Institucional PEI 2024-2027 

 

 

Tablas de Retención Documental 2007-2013. Propuesta versión 2 



 

ACTA  F-GD-07 

Versión 5 

Aprobación: 

24/02/2020 

 

 
 
 
 

25 
 

Tablas de retención documental (TRD) periodo 2007 – 2013: ajuste al procedimiento 

para documentos seleccionables y eliminables 

En lo que respecta a la gestión documental la profesional Marta García, gestora de proceso de 

gestión documental, a cargo de la Subgerencia Administrativa y Financiera, expone lo siguiente: 

Indeportes Antioquia cuenta con unas TRD aplicables al período de vida institucional 2007-2013, 
aprobadas por el Consejo Departamental de Archivos de Antioquia mediante el Acuerdo 004 del 13 
de diciembre de 2007 y adoptadas mediante Resolución 00931 del 22 de octubre de 2008. Estas se 
consideran la versión 1 del instrumento. Estas TRD perdieron vigencia una vez Indeportes Antioquia 
cambió su estructura Mediante la Resolución de Junta Directiva N°00002 del 27 de septiembre de 
2013. 
 
Las disposiciones y procedimientos determinados en estas TRD no han sido efectivamente aplicadas 
en el sentido de eliminar documentos o preparar transferencias secundarias al Archivo Histórico de 
Antioquia. 
 
Este año, a raíz de la expedición por parte del Archivo General de la Nación del Acuerdo 001 de 
2024, Acuerdo Único de la Función Archivística, se estableció en lo que respecta a la Implementación 
de las TRD en el parágrafo 3 del artículo: 5.1.5.1, lo siguiente: 
 
“Los sujetos obligados al cumplimiento de la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, a quienes 
les fueron aprobadas o aprobadas las Tablas de Retención Documental – TRD, por la instancia 
competente, y que corresponden a estructuras orgánicas no vigentes, deben implementarlas de 
manera inmediata y no deben elaborar Tablas de Valoración Documental – TVD para el mismo 
periodo orgánico-funcional que ya cuenta con instrumentos archivísticos.” 
 
Ahora bien, en aras de la aplicación de las TRD 2007-2013, el CADA de Indeportes realizó un análisis 
de aplicación de este encontrando procedimientos como los siguientes: 
 
“Los documentos clasificados como “Eliminables”, se digitalizarán en su totalidad, garantizando su 
consulta a través de su imagen. Se procederá a la eliminación de acuerdo con el procedimiento 
interno establecido conforme a lo reglamentado por el AGN.” o “Los documentos clasificados como 
“Seleccionables”, se digitalizarán en su totalidad, garantizando su consulta a través de su imagen.” 
 
Teniendo en cuenta que es un sinsentido y puede determinarse como detrimento patrimonial invertir 
recursos públicos en la digitalización de documentos que tienen más de una década de producidos 
y que son eliminables, se realizaron las consultas al AGN y al Consejo Departamental de Archivos, 
y se concluye que es posible ajustar la redacción citada en aras de lo improcedente de la 
digitalización previo a aplicación de eliminación o selección documental. Se presenta ante el Comité 
de Gestión y Desempeño para aprobación la siguiente propuesta: 
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Disposición final 
Procedimiento en versión 1 TRD 

2007-2013 
Propuesta de Procedimiento en 

versión 2 TRD 2007-2013 

Eliminación 

Los documentos clasificados como 
“Eliminables”, se digitalizarán en su 
totalidad, garantizando su consulta 
a través de su imagen. Se 
procederá a la eliminación de 
acuerdo con el procedimiento 
interno establecido conforme a lo 
reglamentado por el AGN. 

Se procederá a la eliminación de 
acuerdo con el procedimiento interno 
establecido conforme a lo 
reglamentado por el AGN. 

Selección 

Los documentos clasificados como 
“Seleccionables”, se digitalizarán en 
su totalidad, garantizando su 
consulta a través de su imagen. Se 
conservará en el Archivo Central 
una muestra representativa del 
10%, mientras se tramita su traslado 
al Archivo Histórico de Antioquia. La 
muestra se toma anualmente sobre 
el lote de documentos que cumplan 
el tiempo de retención. Para el 90% 
restante se procederá a la 
eliminación de acuerdo con el 
procedimiento interno establecido 
conforme a lo reglamentado por el 
AGN. 

Se conservará en el Archivo Central 
una muestra representativa del 10%, 
mientras se tramita su traslado al 
Archivo Histórico de Antioquia. La 
muestra se toma anualmente sobre el 
lote de documentos que cumplan el 
tiempo de retención. Para el 90% 
restante se procederá a la eliminación 
de acuerdo con el procedimiento 
interno establecido conforme a lo 
reglamentado por el AGN. 

 
 

Dada la aclaración y que no se incurre en las causales de actualización de las TRD 2007-2013, no 
es necesario surtir de nuevo proceso ante el Consejo Departamental de Archivos de Antioquia. 
Procedería entonces el ajuste y publicación de la versión N°2 de instrumento. 
 
Los integrantes del Comité de Gestión y Desempeño aprueban la modificación. 
 

Aprobación del Programa de gestión documental (PGD) 

Se realiza la presentación del El Programa de Gestión Documental –PGD-. Este es un instrumento 

archivístico de obligatoria elaboración según lo determina el artículo 21 de la Ley General de 
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Archivos, Ley 594 de 2000; articulo 2.8.2.5.8 literal c, del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Cultura; y el título 4 del Acuerdo 001 del 2024, Acuerdo Único de la Función 

Archivística. 

El Programa de Gestión Documental – PGD- se define como el instrumento archivístico que le 

permite formular y documentar a corto, mediano y largo plazo, el desarrollo sistemático de los 

procesos de gestión documental, encaminados a la planificación, procesamiento, manejo y 

organización de documentación producida y recibida, desde su origen hasta su destino final, para 

facilitar su uso, conservación y preservación.  

El documento presenta una estructura capitular con el alcance, objetivos, público al que se dirige el 

PGD, así como los requerimientos para su implementación. Luego como preámbulo a la presentación 

del Sistema de Archivos Institucional, una breve presentación del Instituto.  

Se encuentra, además, como parte central del programa los lineamientos actuales y por desarrollar 

para cada uno de los procesos de la gestión documental: planeación, producción, gestión y trámite, 

organización, transferencias, disposición final, preservación a largo plazo y valoración. Además, sus 

fases de implementación. Conectado a estos se presentan ocho programas específicos a saber: 

normalización de formas y formularios electrónicos, documentos vitales o esenciales, gestión de 

documentos electrónicos, reprografía, documentos especiales, plan institucional de capacitación y 

plan de auditoría y control. 

Los integrantes del Comité de Gestión y Desempeño aprueban el instrumento archivístico 
Programa de Gestión Documental. 

 

Aprobación Plan Estratégico Institucional:  

El jefe de la Oficina Asesora de Planeación presenta en PEI para aprobación, hace un 

breve recuento de la construcción, de la cual hizo parte toda la entidad y por supuesto 

el equipo directivo.  

Una vez presentado, el Comité Aprueba el PEI 2024-2027.  
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Reportes Finalización Vigencia 

 

ÍTEM OBSERVACIÓN 

Resultados Plan de Acción, Indicadores de 

gestión, Indicadores Plan de Desarrollo, 

Riesgos, Planes de Mejora, Plan 

anticorrupción y atención al ciudadano con 

corte al 30 de diciembre de 2024 

Se presentarán en el primer Comité de 

Gestión y desempeño de enero de 2025  

Planes Decreto 618 de 2020, Plan de 

Acción 2025, Programa de Transparencia y 

Ética Pública 2025 (antes Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano)   

Se presentarán en el primer Comité de 

Gestión y desempeño de enero de 2025  

 

 

7. Proposiciones y varios 

No se presentan por parte de los asistentes proposiciones ni varios. 

 Siendo las 12:00 M se da por terminada la reunión. 

 

Anexos:  

Planilla de Asistencia 

Presentación 

Matriz F-PO-39 PEI 2024 - 2027 
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COMPROMISOS RESPONSABLES FECHA DE 
ENTREGA 

Avanzar en la gestión  Todos los integrantes del 
Comité de gerencia  

Permanente  

Hacer seguimiento a la gestión en cada 
equipo de trabajo  

Todos los integrantes del 
Comité de gerencia 

Tener en cuenta el 
calendario de 
obligaciones y 
reportes.  

   

CONVOCATORIA SIGUIENTE 
REUNIÓN 

Gerencia –  
Jefe Oficina Asesora de 
Planeación  

Última semana de 
enero de 2025 

 

 

FIRMANTES 

 

NOMBRE FIRMA 

Ver listado de asistencia a la sesión  Ver listado de asistencia la sesión  
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